RES. 865/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0004502, Ent. N° 1048/16)

VISTO: el expediente remitido por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relativo a la intervención del pago de una indemnización a la firma “Lembay S.A.”, por concepto del sacrificio sanitario de bovinos positivos a tuberculosis de su propiedad;
RESULTANDO: 1) que la mencionada indemnización asciende al importe de $ 9.062.482 (equivalentes a U$S 299.099,80), y está documentada en la afectación N° 1054;
2) que la erogación se atenderá con cargo al               Inciso 07  “Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca”, Unidad Ejecutora 005 “Dirección General de Servicios Ganaderos”, Programa 320 “Fortalecimiento de la base productiva de bienes y servicios”, en la Financiación 1.2 “Recursos con Afectación Especial”, Objeto del Gasto 522/002 “Fondo Permanente de Indemnización – MGAP;
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a lo establecido en el Artículo 14 de la Ley N° 16.082 de 18 de octubre de 1989 de creación del Fondo Permanente de Indemnización, en el artículo 378 de la Ley N° 18.719 de 27 de diciembre de 2010 y en el decreto N° 384 de 10 de noviembre de 2011;
 2) que, como resultado de las verificaciones efectuadas,  no existen observaciones que formular;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto por $ 9.062.482 (equivalentes a U$S 299.099,80) en el Inciso 07, Unidad Ejecutora 005;
2) Comuníquese al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca; y
3) Devuélvase.
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